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PROCESO DESARROLLO SOSTENIBLE Y COMPETITIVO SECRETARIA U OFICINA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  

PROCEDIMIENTO CONFORMACION Y/O ACTUALIZACION DE LA PLATAFORMA DEPARTAMENTAL DE JUVENTUD 

OBJETIVO  CONFORMAR Y/O ACTUALIZAR LA PLATAFORMA DEPARTAMENTAL DE JUVENTUD. 

ALCANCE  
INICIA CON EL ENVIO DE LA CIRCULAR DIRIGIDA A LOS 87 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO Y FINALIZA CON LA EXPEDICION DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO 
DEL CUAL SE REGISTRA LA PLATAFORMA.  

 

FLUJOGRAMA ACTIVIDADES RESPONSABLES PUNTOS DE CONTROL REGISTROS 
[No] [Nombre de la Actividad] [Descripción de la Actividad] AREA CARGO  [Documento] [Código] 

 1. Emitir Circular a Alcaldes, Coordinadores, 
Directores o encargados de Juventud en cada 
uno de los municipios del departamento de 
Santander. Con los lineamientos para la 
conformación y/o actualización de la Plataforma 
Departamental de Juventud.  

Dirección de 
Juventudes 

Directora de 
Juventudes del 

Departamento de 
Santander 

Ley estatutaria 1622 de 2013 
modificada por la ley 1885 de 
2018. 

Circular  

2. Actualización de línea base y convocatoria:  
Consiste en el envió de dos delegados por cada 
municipio (un hombre y una mujer) de las 
plataformas Municipales para ser postulados 
ante la Plataforma Departamental de Juventud.  

 
 

Dirección de 
Juventudes 

 
 
 

Directora de 
Juventudes del 

Departamento de 
Santander 

Ley estatutaria 1622 de 2013 
modificada por la ley 1885 de 
2018. 

Registro de cada uno de los 
delegados.  

 
3. Desarrollo de Asambleas Provinciales: las 

cuales se llevaran a cabo de manera presencial 
o virtual, con el fin de elegir a los 14 
representantes que conformaran la Plataforma 
Departamental de Juventud. 
 

Dirección de 
Juventudes 

Directora de 
Juventudes del 

Departamento de 
Santander 

Ley estatutaria 1622 de 2013 
modificada por la ley 1885 de 
2018. 

Acta, registro de asistencia y 
evidencia fotográfica.  

4. Reunión para instalación de la Plataforma 
Departamental de Juventud la cual contara con 
la presencia del Gobernador de Santander. 

Dirección de 
Juventudes 

Directora de 
Juventudes del 

Departamento de 
Santander 

Ley estatutaria 1622 de 2013 
modificada por la ley 1885 de 
2018. 

Acta, registro de asistencia y 
evidencia fotográfica. 

EMITIR CIRCULAR 

ACTUALIZAR LINEA 
BASE 

INSTALAR PLATATAFORMA 
DPTAL DE JUEVNTUD 

DESARROLLAR ASAMBLEAS 
PROVINCIALES 

INICIO 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDADES RESPONSABLES PUNTOS DE CONTROL REGISTROS 
[No] [Nombre de la Actividad] [Descripción de la Actividad] AREA CARGO  [Documento] [Código] 

 

5. Envió de información de los 14 representantes 
de la Plataforma Departamental a la 
Procuraduría Regional de Santander para la 
expedición de la resolución por medio de la cual 
se registra la Plataforma.  

Dirección de 
Juventudes 
 
Procuraduría 
Regional de 
Santander 

Directora de 
Juventudes del 
Departamento de 
Santander 
 
 
Procuradora 
Regional de 
Santander  

Ley estatutaria 1622 de 2013 
modificada por la ley 1885 de 
2018. 
 

Acto Administrativo (Resolución)  

 
 
 
 
 
 

SALIDA DE LA ACTIVIDAD Conformación de la Plataforma Departamental de Juventud.  

DEFINICIONES 
Las plataformas de juventudes son escenarios de encuentro, articulación, coordinación e interlocución de las juventudes, de carácter autónomo. Por 
cada ente territorial deberá existir una plataforma. 

OBSERVACIONES 

 

No aplica.  
 

  

 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REVISÓ APROBÓ 

0 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN NUEVA 

VERSIÓN EN FORMATO 
21/09/2023 

Creación de procedimiento 
SHARITZ DANIELA MANTILLA DIRECTORA DE 
JUVENTUDES 

CARMEN LUCÍA AGREDO- SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

     

 

ENVIAR DATOS A LA 
PROCURADURIA PARA 

EXPEDICION DE 
RESOLUCION 

FIN 


